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Froilan Díaz y fray Mauro de Tencia, si se reflexiona que no 
versaban sobreasunio qae se pudiera fiar á lodos, y que por 
entonces solo esios dos frailes concurrían á su posaila. En 
tal estado le sobrevino una indisposición ligera: por man­
dato de los médicos se le hizo una sangria, y tan fatal fué 
que á las cuarenta y ocho horas bajd al sepulcro, no sin bas­
tantes recelos entre sus parientes y domésticos de habérsele 
puesto un veneno muy eficaz en la cisura.

XVI.

Vacante de nuevo la plaza de inquisidor general i  tiem­
po de estar el rey mas descaecido y mas agitado que nunca 
de sus sensibles accidentes, no fué difícil i  Mariana de 
Xeoburgo lograr que recayese la elección ensugetodeso 
predilección y confianza. Apartándose de indicar el nombre 
ilel comisario general de San Francisco, i  pesar de eedirse 
ya la mitra de Valencia, sin esfuerzo obtuvo el puesto 
eminente para don Baltasar de Mendoza, obispo de Sego- 
via, muy segura de qne la proporcionaría satisfacción pú­
blica de sus agravios. Apoco de tomar posesión de! destino, 
so fulmind el primer rayo contra fray Mauro de Ténda, 
c|nien delatado á principios del año 1700 por un hecho cali­
ficado de supersticioso, preso en el discurso de la causa 
declard lodo lo que delante de fray Foilan Díaz había pa­
sado en la casa de don .José del Olmo con las energúmenas 
alli exorcizadas. Se le condenó á abjuración de levi y á 
extrañamiento perpétuo de los dominios españoles. De 
aquí resulid que por el Consejo de Inquisición se comisio- 
náraá don Juan Bautista Arzeamendi para tomar declara­
ción á fray Froilan Riaz en unión del secretario don Do­
mingo de laCantolla; pero aquel excusóse de manifestar 
. 0  acontecido por haber obrado de órden de su real peni­
tente, quien también se la tenia dada para no revelarlo á 
persona alguna. Muy poco después se pre.senió en el Conse­
jo de Inquisición fray Cristóbal Donaire, religioso dominico 
y conventual de Nuestra Señora de Atocha, delatando en 
nombre y con poder de su provincia ai maestro fray Froi- 
'an Díaz con unos autos formados de órden del provincial 
fray .Nicolás Torres Padmota por un visitador enviado al 
convento de monjas de Cangas; con una alegación dedi- 
ferentes hechos que se suponían ejecutados por el mismo 
padre maestro en Alcalá y otros parages y que argüían hi- 
procresía ; y con un testimonio de otros hechos de la mis­
ma calidad y de ciertas proposiciones, que en la ciudad de 
Valladolid se ie habían averiguado. Sobre el primer punto 
nada mas se tuvo la delación por admisible. y como resul­
taba la correspondencia de don Tomás Cambero, de ór­
den %lel señor Hocaberii, se le exigieron las cartas del 
V icario de las monjas, y asi por virtud de la enemistad de 
los frailes de Santo Domingo contra quien vestía su mismo 
hábito religioso, todos los papeles que se cruzaron acerca 
los conjuros en averiguación de los hechizos del monarca, 
se hallaron sobre la tabla del Santo Oficio. Ahora no se 
pudo eximir de declarar fray Froilan Díaz y expuso que lo 
ejecutado en ('.angas fué de órden expresa del inquisidor 
general señor Rocaberli, no sin coimmicarlo primero con 
hombres muy doctos, que le dieron dictamen du que se 
ivodria practicar sin inconveniente por ser materia lanim- 
IKirlanie al bien de la monarquía y de la cristiandad toda: 
y que lo ejecutado en casa de Olmo fué consiguiente á esto,
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y que lo hallaba apoyado en doctrinas clásicas y ejemplos 
desantos, á cuyo estudio aplicóse para tomar resolución 
tan grave, por las muchas instancias que le hacia Cár- 
los II de resultas de su falta de salud y de sus accidentes, 
que por lo irregulares persuadían á que estaba hechizado. 
Por de pronto ei inquisidor general dió órden á fray Froi­
lan para que no asistiese al consejo, y de seguida se fué á 
tratar con la reina Mariana de Neoburgo , sobre la manera 
de apartarle del real confesonario y de sustituirle persona 
capaz de sostenerlos procedimientos que .se maquinalwn 
en contra del antiguo catedrático de Prima de la universi­
dad de Alcalá de Henares. Se discurrió entre la reina y el 
obúspo deSegoviaque éste solicitase audiencia secreta del 
monarca, y ie dijese que fray Froilan Diaz se hallaba tes­
tificado sobre cosa grave contra nuestra sama fé católica 
en el Samo Oficio, y que no pudiendoel tribunal proceder 
en su causa, por hallarse con la gran dignidad de real con­
fesor aquel religioso, se lo represemaba i  fin de que deter­
minase lo que fuese mas de su agrado. Presto esto por obra 
se sorprendió ei rey mucho al oir la preposición y después 
de algún ralo'prornmpióen estas palabras:—.¿Estáis cier­
to, padre, y lo está el Consejo de Inquisición de que eso 
que medecis es verdad y no falso testimonio?—Si, señor, 
respondió et inquisidor general, bien se ha mirado —Pues 
padre, haced justicia, repuso el rey ,y  mirad por la causa 
de Dios Nuestro Señor, que yo le despediré luego,.—Acto 
continuo le indujo la reina á nombrar confesor á fray .Ni­
colás Torres Padmota, enemigo capital del exonerado á 
quien previno el inquisidor genera! que se presentára en -□ 
convento de San Pablo de Valladolid dentro del improro 
gableplato de doce dias. '

XVII.

Como el obispo de Segovia se hallaba de inquisidor ce 
neral por influjo déla reina, bajo condición de de^aoL 
viarla de lo que por obra de fray Froilan Diaz resuitata en 
su desdoro; y como además tenia en aerspectiva el canelo 
asi que satisficiera su venganza, decidido estaba á no 
guardar contemplaciones, y á no retroceder ame ios tro 
ptezos de mas bulto. Grande ftié ei que se le puso delante 
a! saber que fray Froilan Diaz , con el temor de que se le 
venia encima una horrorosa tormenta. fraguada por la 
enemistad de Mariana de Neoburgo. sin puerto donde bus­
car abrigo, porque no podía hablar al rey á causa de ve­
dársele ¡a entrada en palacio, ni acudir al inquisidor gene­
ral que se le declaraba adverso, ni interponer el ascen­
diente ele sus compañeros del Consejo por el sigilo que ob­
servaban en tales casos, no hallando otro salvamento salid 
de la corte de Madrid y se fué á la de Roma, para implo- 
rar por conducto del general de la órden de Samo Domin­
go la protección del Papa. De seguida ei inquisidor ge­
neral anunció en el Consejo la exoneración del fugitivo y 
la entrada en su puesto de fray -Nicolás Torres Padmoá 
Sin demora pidió también y obtuvo que se despachase pos­
ta al duque de Ciceda, nuestro embajador en la capital del 
mundo cristiano, para que arrestase ai destituido confesor 
y le enviase A España, por ser reo de fé y estar procesado 
en su Inquisición, cuyos privilegios se vulnerarían sobre - 
manera si se le permiliese lecurso á la de Roma, y porque 
tampoco era buena polfiica tolerar en otro reino la insian-
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cia (lülaii priocipai mioíslro de esta inonarrjuía, pudiéndo­
se originar muchos dados de que revelara sus secretos. A 
la pardespachtí tírdenes i  las Inquisiciones de Barcelona, 
Valencia y Murcia, á lin de que sin tardanza le pusieran en 
cárceles secretas, si desembarcaba en su territorio. Dili­
gentísimo el duque de L'ceda prendió á fray Frodan Díaz 
tan luego como supo su arribo áR om a.y bajo la custodia 
de un criado de su confianza le puso i  bordo de un lajel 
feble y poco seguro, á causa de que se le daba gran prisa. 
Tan récio temporal sobrevino en el viage que se tuvo por 
gran fortuna y aun por milagro aportar á Cartagena, sin 
embaído de ser el rumbo á Barcelona. Con la noticia de 
estar ya recluso fray Frollan Díaz en las cárceles ;>ecretas 
del tribunal de la Inquisición de Murcia, don Baliasarde 
Mendoza hizo que se diese cuenta en el Consejo de los 
autos incohados bajo la dirección de don Juan Bauiisia 
Arzeamendi, y terrainoda la lectura propuso que no se 
examinasen por los calificadores existentes. sino por otros 
que se nombrasen al efecto, para apurar la verdad con 
aquella pureza que requería la justicia. De este primer 
paso salid airoso, aunque no sin alguna rcSi'leneia. Dos 
párrocos de Madrid, dos monges benedictinos y un fraile 
franciscano fueron los calificadores elegidos como hombres 
de gran virtud , integridad y literatura, y después de exa­
minar cuanto resultaba de los autos, unánimes y conformes 
fueron de sentir y parecer que no habia censura teológica 
ni materia de oficio contra la persona mencionada en el 
proceso, ni la hallab''n nota alguna, ni la consideraban 
reo de fé por lo referMo. y en visla de todo se resolvió 
l>or el Consejo de Inquisición que se archivasen los papeles, 
según fallaba de cosiusnbre para declarar un total despre­
cio del cargo que se hadad cualquiera persona delatada.

XVIlI.

•Sin retrucederel obispo de Segovia, por si y ame sí 
fiirmuió auto ilü prWon en las cárceles secretas contra el 
antiguo confesor di^dárlos II, y u lemás tuvo la pretensión 
de que lo rubricaran los del Omscj.i de Inquisición, á pc-ar 
de que habían ya votado el sebreseimienlo en la caus.i.
I no A uno se negaron todos á í;i exigencia de su prcsi- 
donie, quien levanlándose abochornado prorumpióen la 
amenaza de decir con furia.— }'o loniuri’ mis medidas.— X 
efectuólo tan diligentemente que á la meilia hora ya es­
taban presos en sus rasas los consejeros don .xmonio Zam- 
liiana. don Juan Bautista Arzeamendi y don Juan Migúe­
le:' . y en cárceles de familiaros el secrtqario don Dominao 
■le la Can tolla. Este ruidoso acto filé ocasión de que se rnr- 
nenin ¡us mifUriosos y sayendos velos del seereln, quedan­
do manifieslas d iodos las arranidades de! Santo Oficio, de 
calidad que en todos partes no se hablaba de otro a.smito: 
cuantos veian de mal ojo ia venganza de la reina, v los 
dilios de los frailes ó no participaban de ia pasión del 
inquisidor general y de su.s parienies y allegados, rensura , 
ban por atropelladas é injustas aijuellas prisiones: a la par 
que los adicios á ia esposa de Cárlos II, á su nuevo con­
fesor fray Nicolás Torres Padmoia, provincial de la órden 
de Santo Domingo en Castilla. y al camcierizado obispo 
de Segovia voceaban que fray FroÜan Díaz era herege, y 
que ios consejeros do Inquisición pecaban de inobedientes 
y aun de cismáticos por defender A quien habia practicado

heréticas doctrinas , y al secretario Gantolla le acusaban no 
menos que de fals.irio. A los tres consejeros les bajaron 
deseguida lasjubilaciones; y contra don Juan Migueles 
qu e , por ser de baslanie menor edad que sus oíros dos 
compañeros 'cntla muy amargamenle el golpe de fortuna, 
y entre los muchos amigos que le iban á visitar por las 
tardes murmuraba con voces de.stemplaüas y dicterios del 
prelado don Baltasar de'Mendoza, no tardó éste en en­
viar al alguacil mayor del consejo del Santo Oficio y á varios 
familiares, lodos armados y de noche para conducirle al 
colegio de la Compañía de Jesús de la ciudad de Santiago 
y imnerlo allí .sin comunicación alguna, como lo ejecuta­
ron de la manera mas rigorosa. Por cuairo años quedó 
Canlotla suspenso de la secrclaria y condenado á destierro. 
Tanto filé el escándalo causado por estas violencias que el 
Consejo de C.a8iilla elevó ai monarca una consulta á fin do 
que usando de su real protección y económica potestad, 
pusiera las manos en este negocio. Alarmada ia mi.sma rei­
na .Mariana de Neoburgo reconvino al inquisidor general 
por sus procederes y le indujo á icmplarlos, paraevitar 
la.s murmurariones y que se repiiieran los dictámenes de 
los mas eminentes ministros reales en su contra; mas el 
reconvenido y amonestado expuso que no podía ll^ a r  á 
su-s fines en otra forma, porque el Consejo de Inquisición 
telaba muy consentido y en oposición declarada á la reina, 
y no habia mas arbitrio que el de aterrarle del lodo, para 
lograrla condigna satisfacción al agravio. Con esto sose­
góse la rciDaéinlerceplóel curso á la consulta del Conse­
jo de Castilla. Sin embargo, temeroso el inquisidor ge­
neral de que se renovase en coyuntura de no poderla 
atajar el paso, y de que le produjera su ruina ó á lo menos 
un gran desaire. le ocurrió buscar su escudo en el mismo 
Consejo de Inquisición maltratado por su arbitrariedad sa­
ñuda, proveyendo lastre.splazas de los jubilados en sujetos 
de modo que ul fin so rubricase el auto de iirision contra 
el amigno confesor del soberano; iras de lo cual nadie o«- 
lariii tan mal consigo ijoe se atreviese á censurar y menos 
aun ro.-,id»iic¡ar esta providencia . que á la par jusiificariii 
su anterior conducta y declararía reo de fé al [«rseguido 
religioso. ,\sf fueron elevados á consojerns inquisitoriales 
don Domingo Po^nas, don Alonso Bolafios y don Juan .loso 
Tejada. y A fiscal ilon Juan Fernando de Frías, re.sidenic 
8 la sazón en Sladrid con el corlo grado y menor ropre- 
senlacion de visitador de tesiamenlos, y sujeto bastante 
hábil en liieraiura, aunque escaso de prudencia y con 
altanería de sobra. No le salieron hicn al ínc|UÍsidor gene­
ral su» cálculos y conjeturas: de los recien elegidos, solo 
Bolaño.s manifeslóque rubricaría el auto siempre que se lo 
pusieran delante: Pernas dijo rotundamente que no locaría 
de ningún modo por no arriesgar la salvación de su alma; 
y Tejaila expuso que se remitía al diclámen de don Loren­
zo Folch de Cardona , siendo consumadísima su exfierien- 
cia en las cosas del Santo Oficio, Todos los antiguos conse­
jeros se indinaron igualmente rt obrar á tenor de la con­
ducía de este personage.

XIX.

Hombre de buenos estudios, «egiin so entendían por 
aqiieilo.s tiempos , y de carrera muy brillanle, don Lorenzo 
Folcti de t^^lona gozaba de gran concepto y se airaia la
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general veneración por la gravedad de su carácter y la 
pureza (¡e las costumbres. A Zambrana y á Arzeamenüi se­
guía en antigüedad como consejero del tribunal llamado 
Santo, y no obstante le pasd por encima el golpe riela 
jubilación repentina i|ue después de arruinar i  aquellos 
vino á caer sobre Migueles. Unos atribuyeron esta indem­
nidad á sus amistosas relaciones con el obispo de Segovia 
áquien regaló al tiempo de serelevadoá inquisidor gene­
ral un juego completo de oratorio, á saber: cáliz, patena, 
aguamanil, cuatro fuentes, platillo y vinajeras, todo de 
plata sobredorada y de labor primorosa , agasajo correspon­
dido por parie del prelado con un forlon ,ó coche de cuatro 
asientos; á lo cual agregóse que de continuo se cru­
zaban las frutas, los dulces y otras bujerías de una 
y otra casa, y que el prelado segoviauo decía luíblica- 
uiBDlG que los consejeros de Inquisición eran todos muy 
buenos , pereque ninguno llegaba á la discreción y cali­
dad con que se producía Folch de Cardona. Otros ojiina- 
>on que esto no bastaba á eximirle de ser preso y ademas 
jubilado, y autos bien conducía á que el inquisidor general 
le tratára con mas enojo, como obstáculo principal á sus 
miras, y muy juiciosamente discurrieron qne su preserva­
ción de caer en desgracia la debia á ser hermano del comi­
sario general de San Francisco, y muy en favor de la reina, 
por cuya razón como político se abstuvo don Baltasar de 
Mendoza de obrar en su daño. Ahora se propuso ei inqui­
sidor general halagar y atraer por todos loa medios imagi­
nables al don Uorenzo, ó sacarle de la Inquisición á toda 
costa si persistía en ser causa única en que fray Froilan 
Diaz quedase impune. Por llamarle á su posada una larde 
empezó el obispo de Segovia, y tras de recibirle con la 
misma placidez que antes de la borrasca y con la expresión 
de que batallas del entendimiento no deben pasar á la vo­
luntad, y de que siempre había sido su amigo y lo era y 
lo seria siempre, y de ponderar lo mucho que estimaba 
sus prendas, le dijo Ins siguientes palabras:

—Yo he consultado á los primeros hombres de esta córte 
y mas eminentes en sagrada teología y jurisprudencia, y 
todos me asegiiran que, sin embaído de la contención del 
Consejo, se debe rubricar el auto que ha dado motivo á la 
disputa, para ventilar después si el voto del tribunal es 
decisivo ó consultivo, pues ínterin se aclara esto, la razón 
y la justicia están de parto de ios inquisidores generales, 
y no es legítimo que se les vulnere una regalía tan sentada.
En esta suposición, de la amistad de V. S. debo creer ijue 
en poner la rúbrica se anticipará á todos, y así no habrá 
quien se atreva á replicar ante un ejemplar tan autorizado, 
y yo !e deberé que sea el iris que serene la tormenta. Se lo 
ruego y suplico asi como amigo, y creo le haré mas fuer­
za i)ue si se lo mando como gefe.

—Nadie mas que yo desea obedecer y agradar á V. S 1. 
en cuanto esté de mi parte, respondió Cardona; mas no en 
loque sea punto de conciencia, y en que se aventure la 
salvación del alma. Esta dependencia la he concebido de 
rigorosa justicia; y de rubricar el auto. no solo se maltraía 
como reo de fé á un inocente, sino que se destruye la au­
toridad del Consejo de Inquisición, y la potestad que le han 
delegado ios monarcas. .No^ludo que V. S. I. habrá bailado 
los dictámenes á que hace referencia, si bien los dan sobre 
asunto que no penetran á fondo, por consistir suconoci-

ma que se tuvo eo ia erección dei Consejo, cuya decisión 
causa ejecutoria. Y para poner en claro lo que basta aquí 
no ha ofrecido duda, V. S. 1. se servirá darme licencia 
para formar 6 imprimir un papel en i|uo funde la jurisdic­
ción del Consejo, y los motivos legales que me asisten jiani 
no poder rubricar io que no be volado, y en que he sido 
de parecer opuesto, y elevado al soberano y remitido al 
examen del Con.scjo de Castilla ó de la junta de ministros 
que sea de su real agrado , con sometemos á ia resoluciui 
de S. M., después de bien pesadas las razones de unos y 
de otros, todos quedaremos con ia conciencia segura, y así 
únicamente se atajarán disputasy enconos en las voluntades.

—tCon que V. S. quiere escribir en mi contra? pregun­
tó el obispo bastante alterado. "

—N'o señor, respondió tranquilo Cardona, sino á favor 
del Consejo de que soy individuo.

—Pues vaya V. S. y escriba resmas; que [«rderá tiemix, 
y papel.

Ylev-ániandoseconenojo, se acabaron á un tiempo la 
placidez y la entrevista.

Muy otro carácter tuvo ¡a del fiscal Frías con Cardona 
á la tarde siguiente, yéndolo á vi.siiar por vez primera ,i sii 
posada, y explicándose después de los ordinarios cumpli­
mientos, con este jactancioso y descomedido lenguaje 

—Habiendo sabido que ayer tarde manifestó V S al se 
fior inquisidor general que las {«rsonas que le dieron cier­
to dictáraen no debían serateudida.s, por haberle formtilá- 
do en materia ageua de su profesión. por si acaso fuese v. 
uno de los que ban concurrido á emitirle, ahora ven-oá 
que por medio de conferencia ó de disputa, me di-.,? (os 
fundainemos legales que tuvo para proferir proposición se­
mejante, y verá como se las dejo no solo sai¡:-rechos sino 
desvanecidos.

—Sefior don Juan, contestó Cardona, sin perder la 
gravedad y con ribetes de ironía, muy bien al.rma V fe 
para conmigo los créditos de gran letrado, pues solo con 
doce días, que se cumplen hoy. de su entrada como li,cal 
en el Consejo , ya se manifiesta plenamente informado en 
todas las arcanidades de! Santo Oficio, de manera de con­
vencer mi errado dictámen. Me persuado que en tiempo 
tan corto habrá aprovechado mas que yo revolviéndoles 
archivos, que V. S. no ha visto siquiera, durante doce 
años que ando rodando por los tribunales de la Fé. Ma.s 
esto sentado, dígame por su vida idequiéii es V. .S. li«:al. 
del señor inquisidor general, ó del rey?

—¿Pees eso se duda? de! rey.
—Pues si V. S. es fiscal del rey. como á tallo que le 

loca es defender la autoridad, potestad y regia jurisdicción 
que los reyes católicos delegaron en el Consejo de Inquisi­
ción . y le han conservado sus sucesores. Pero si ¡nviriien- 
do V. S. su principal instituto quiere defender lo conírario 
desde ahora puede empezar á tajar ia pluma, para resjion- 
der al papel que sujetaré muy presto á su censura y á lodo 
ei mundo. Y iieve V. S. entendido, prosiguió Cardona le­
vantándose de la silla, que lili epsa no es universidad ni 
academia, donde se defiendan conelu.siones, y que con 
hembras de mi nacimiento, de mis canas, de mi carrera y 
de mis grados, no se disputan ias cosas á borbotones, ni 
Foy capaz de permitir .semejante desmesura.

Cortado ei fiscal Fnas ante la se- ¡edad v las razones de
miento en bulaspontilicia-s y cédulas reales, y modo y for- i C.ardona, que llevándole de ¡lieza en pieza’ lo iba ectiandii
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po!l[icamcB¡e á la calle, solo se delermind á decir con 
templanza:

—Yo creí que en conferencia se podian apurar lasdili- 
cullades.

Va junio á la puerta le dijo Cardona :
—Vaya V. S. con Dios que este no es asunto de conferen­

cia , sino de lo que le tengo dicho.
Pues bien, se leerá ese papelón, y se responderá ple­

namente . pronuucid el fiscal recobrando su audacia á la 
despedida.

—Vaya V. S. con Dios y haga lo que quisiere , como no 
le vea yo en mi casa; dijo Cardona, y le volvid la espalda al 
punto.

Por otro lado tentd á don Lorenzo su hermano el co­
misario general de San Francisco, sin mas dilación que la 
de veinle y cuatro horas, visitándole en su posada y tam­
bién por la tarde.

Primeramente insistid en reducirle á que cediera á com - 
pUr el deseo del inquisidor general, poniendo su rúbrica 
en el auto de prisión del antiguo confesor do Carlos II, pero 
al ver que no aflojaba de su dictámen lo mas leve, á pesar 
de estrecharle con habilidad y dulzura, le dijo las siguien­
tes palabras:

—Entonces el medio mejor y mas decente de salir de 
esta disputa, sin el menor escrúpulo de conciencia, es que 
[lases al Real (kmsejo de Castilla, como que siempre ha 
sido la cátedra ae prima, apeiecid.a y anhelada de cuantos 
-siguen la carrera de la loga. Eii tus afios y circunstancias, 
llevas afianzado el que tu elección sea bien vista yaplau- 
dida de los compafieros y de todos, y yo tengo facilidad 
suma para alcanzar de la reina que de seguida baje esta 
plaza.
 ̂ —Mucho te estimo el agasajo, contesid don Lorenzo 

llevándole con jovialidad la corriente: pero no tiene conve­
niencia para mí el que en realidad es ascenso para otros, 
porque en el Consejo de Inquisición tengo largos cuatro 
rail ducados de sueldo, y en el de Castilla, solo consegui­
ría diez y ocho mil reales, con ruges de seiscientos ducados 
al año y después do que p.asen algunos, fuera de queaquf 
gano lás prebendas de Sevilla como si estuviera presente, 
y saliendo según me propones. las perdería y con ellas 
otros cuatro mil ducados, pues el nombramiento de coad­
jutor es obra larga.

.Yun cuandS para no aceptar la plaza del Consejo alegues 
esos reparos, que yo no tengo por tales, como que me 
obligaría á poner los coadjutores en las ¡irebendas, sin que 
te costase blanca y antes de dos meses; también es una sa­
lida muy airosa la da la mitra, y hallándose vacante el 
obispado de Mallorca, yo dispondré con la reina que iueoo 
te presente el rey para aquella santa iglesia, situada en 
país delicioso y regalado, y se rae figura que no tendrás 
razón para no venir en este medio.

—Muchos años bá qoe me conoces y tratas, y bien te 
puedes acordar de haberme oido la formal repugnancia á 
ceñir mitra, acordándome de la respuesta de aquel predes­
tinado ; si fuese del número de los obispos, sería del núme­
ro de los réprobos. Adema-s, de apetecer ser prelado, no roe 
afanara fijamente, como lo hice gustoso, para que la mi­
tra arzobispal do Valencia recayese en tu persona, hablan­
do á todos los consejeros de Aragón á fin de que hicieran 
á tu favor la consulta. Por último, hermano mío, añadid

algo picado en el amor propio, ¿es posible que no te avec- 
guences de proponerme que yo sea sufragáneo tuyo?

Verdades, herm.ano, respondití abochornado el ar­
zobispo, V, s .  perdone que pensara en esa mitra, por no 
haber otra desembarazada, .sin pararme en mas reflexiones.

-P u e s  hermano, excusa esa plática, y no vengasá ten­
tar á quien está ¡lersuadido de qiie su honra y su salvación 
wnsisten en hacer justicia. Bien .sé que con mi conducta 
desagrado al señor inquisidor general y desirvo á la rein.a 
pero fw seria siervo de Dios. si tratase de ser agradable d 
los hombres; y pues tanto te honra la reina, házme el fa­
vor de empeñarte con S. M.. y suplicarla rendidamente en 
mi nombre que se sirva no hacer caso de este viejo chocho 
que por conocer su inutilidad vive en su retiro muy con­
tento con lo que Dios le ha dado , sin apetecer otra cosa 
que el olvido de loshombres. Y mira en cuanto grado es 
esto, que siendu iii mi hermano y á  quien mas estimo 
en el mundo, si fueses el primero á no acordarle de mi 
persona, lejos de quedar quejoso le quedaré muy agrade­
cido, sin dejar por eso de tenerte presente en mis oracio­
nes y sacri/icio.s, para suplicar incesantemente á Nuestro 
Señor que te conceda las mas especiales luces de que ne­
cesitas á fin de acertar con el cumplimiento de la sagrada 
y tremenda obligación en que su Divina Magesud te ha 
constituido. Y permite á mis canas y al amor que siempre 
te he profesado, el traer á tu memoria que vá para seis 
meses que le consagraste arzobispo de Valencia; que eslr 
peeloral,que lan dignamente llevas a! pecho, recae sobre 
la túnica ue religioso seráfico, de cuyas estrechas obliga­
ciones no te ha eximido en lodo el ser prelado, y que asi 
será mejor que vayas á conocer y á que le conozcan tus 
ovejas, que las ministref ambos pastos, espiritual yiem- 
poral con el ejemplo , la doclrina y la limosna, que cuides 
del cuito divino, que celes á tus eclesiásticos que vivan 
como tales, yqueaiiendasá otras muchísimas cosas que 
con ser arzobispo han cargado sobre tus hombros, pues de 
todo has de dar estrechísima cuenta en el tremendo iribu- 
nalde la justicia divina, mas bien qoe estarle en la cCirie 
mezclado en política y razones de Estado, y constituido 
agentedela reina. Mira que se repara ya en tu estancia; 
mira que se murmura el verle pasear en este lugar eori 
coches de campanillas, y con turba de criados; mira que 
observan que visitas demasiado á las señoras; mira que 
dicen que te sirves con fausto mas de grande que de pre­
lado; mira que todo esto es muy impropio tie un arzobispo, 
que para ia mitra ha salido de los claustros y observancia 
franciscana.Corta, pues, de un golpe todas estas murmura­
ciones, con irte á cumplir tu deber á tu arzobispado . que 
es lo que le importa, y déjale de cuidar de que yo rubri­
que 6 no rubrique.

Aquí terminaron á un mismo tiempo la ent'’evisia y las 
relaciones de los (los hermanos, como que ya no se vol­
vieron á ver ni á escribir una mala esquela.

Cienisimo el inquisidor genera! de que nada venda ni 
ablandaba e! tesón de don Lorenzo Folch de Cardona, se 
determind á echar la segur al tronco, proponiendo al rey 
su jubilación qoo dos mil ducados ile sueldo, lo cual hizo 
Mariana de Neoburgo el dia de San Buenaventura; mas no 
la tuvo en la demanda, ni aun con la intervención eficaz 
del confesor fray Nicolás Torres Padmota, y asi fué nece­
sario desistir del empeño, porque el monarca limiidse á
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[iroii'JDciar y repelir cnlas palabras.—NcS, no ha de ser; no 
«juiero mas jubilaciones.

XX.

Supremo y postrer esfuerzo fué éste del ánimo del infe­
liz Cárlos I I , que falleció á los tres meses y medio de pro­
nunciar tal negativa. No los había desperdiciado el inqui­
sidor general y obispo de Segovia . ames *¡en amonionan- 
do los desmanes y las violencias y los absurdos, se afanó 
ardientemente por cumplir la voluntad de la reina, para 
<¡ue i  tenor de lo ofrecido le galardonase con el capelo. 
Del Consejo de iá Inquisición extrajo los autos contra el 
confesor antiguo, y enviólos al tribunal de Murcia, en cu­
yas cárceles secretas estaba recluso , á lin de que los pro­
siguiera hasta su conclusión definitiva, lo cual era equiva­
lente á resolver, que de lo ejecutoriado por el tribunal su­
perior , juzgára en apelación otro subalterno.

Sin embargo de la anomaKa flagrante, éste sometití la ya 
famosa causa á una junta de calificadores, teólogos ios de 
mas nota de aquella ciudad , y jesuítas la mayor parte: allí 
se decidid lo propio que en la anterior de la córte; y si 
bien el fiscal sostuvo que á pesar de lodo se debía conde­
nar á fray Froilaii Díaz en las pena-s mayores y mas graves, 
el tribunal representó J don Baltasar de Mendoza el estado 
en que se hallaba la causa, y que si les ordenaba pronun- 
ri;irel fallo, no podían en conciencia dej.ir de abfOlver y 
de dar al reo por libre.

Muy contrariado 6 iracundo mandd el inquisidor general 
que le envidran á Madrid sin demora, y que devolviesen 
los autos. De resultas fray Froilan Díaz fué entregado al 
prior del colegio de Sanio Tomás, enemigo suyo, bajo ei 
precepto de ponerle en una celda con luz escasa, y sin otra 
comunicación que ia del religioso que le entrara e! preciso 
alimento, las veces que el prior no lo pudiera hacer por sí 
propio ; y il inquisidor de córte don Francisco Cosío se le 
encargó que sustanciara los autos asi que vinieron de Mur­
cia. Lejos de considerar frustradas el obispo de Segovia las 
Mperanzas de vestirse la púrpura cardenalicia, y de variar 
de rumbo al fallecimiento del monarca, se mostró periináz 
y resuellDímo á usar del influjo que le daba el ser uno de 
ios gobernadores del reino en salir ade'anic con sus miras 
desatentadas. Ufano de la nueva dignidad hasta el extremo 
de hacer gala de la mas insullanle soberbia, tras de reco­
mendar al prior que .vigilára al preso mas que nunca, se es­
meró en los desaires hária don Lorenzo Folch de Cardona 
y demás consejeros que le tomaron por guia. A tanto llegó 
su engreimiento, que en las honras dedicadas á Cárlos 11 
presentóse cargado de diamantes en el pectoral y el anillo 
y hasta en las hebillas de los zapatos, y con delicadf.sjmos 
eneages, y cajas ricas y con tabacos diferentes, y los relo­
jes á pares, de suerte que mas apariencias mostraba de 
asistir á bodas que á una función tan lúgubre por todas sus 
circunstancias.

Poco le duraron estos ridículos alardes, pues apenas 
entrado en España el rey Felipe V . y antes de llegar á la 
córte, expidió un decreto puraque don Baltasar de Mendo­
za, inquisidor general, se fuera á residir á su santa iglesia 
de Segovia, lo cual tuvo que cumplir, tan á despecho como 
de prisa.

AsTOMo Febrer DEL Rio. (S í conciulrá.)

LOS PERFUntES-

El sentido dei olfato me parece ser el menos necesario 
de los cinco de que nos ha dotado la naturaleza. Todos lo.s 
demás llenan en provecho de nuestra conservación, de 
nuestro desarrollo y de nuestras relaciones con el mundo 
esierior un importante papel, y corresponden á todas 
nuestras mas imperiosas necesidades, .‘̂ si con muchísima 
razón nos causa gran lástima el verá los que una enferme­
dad ó un accidente ha privado de la vista y del oido. Sin 
el tacto estaríamos incapacitados de conocer ias propiedailcs 
físicas de loscuerpos que nos rodean; el ca.or y el frió, lo- 
duro y lo blando, lo húmedo y lo seco, lo arrugado y lo 
liso, serian para nosotros palabras vacías de sentido. El 
gusto nos es absolutamente necesario para apreciar la cuali­
dad de nuestros alimentos. No se puede sin embargo, ne­
garla utilidad del olfato. Es el auxiliar del gusto, nos ayu­
da á reconocer las propiedades de ciertas sustancias: nos 
advierte cuando el aíre que respiramos está mezclado con 
dañosos vapores; empero, los servicios que nos presta son 
accidentales y secundarios. Conozco personas completa­
mente privadas de olfato, y se hallan muy bien. Están , es 
verdad, privadas de gozar del placer de los buenos olores, 
pero en cambio se eviian los malos, que son desgracia­
damente en mayor número, y cuya senfacion es mas incó­
moda que agradable la de ios buenos.

Conozco también personas cuyo olfato es tan delicado, 
tan imfiresionabie, i|ue me dan lástima viéndoles á cada 
instante dar muestras de disgusto y hacer gestos. Doode 
quiera que entren, por cualquiera parte que pasen sienten 
algún olor, de tabaco, de humo, de ágrio, de rancio, es 
el cuento de nunca acabar. Hasta les incomodan ios perfu­
mes. les incomodan á no ser su olor tan ligero, que no 
pueda percibirlo una nariz vulgar. El que paralizase por 
un método cualquiera los nervios olfativos de estas p e a ­
nas, sin duda las baria un importantísimo favor librándo­
las de un suplicio casi continuo.

La naturaleza ha sido muy poco pródiga de sensaciones 
agradables con nuestro olfato: asi es que tenemos para 
procurárnoslas, que acudir á medios artificiales. De aquí 
el uso de los perfumes que supone un grado mas avanzado 
de civilización , <xisi mejor dicho sería de corrupción, y lo 
que es mas de ociosidad.

Preciso es estar fastidiado de los goces que diariamente 
nos proporciona la satisfacción de nuestras necesidades rea­
les y verdaderas, es preciso ademas no tener que ocuparse 
seriamente en nada, para pensar en rodearse de una 
atmósfera cargada de emanaciones que halagan agradable­
mente el olfato. El uso de los perfumes y sahumerios es 
en una palabra el último rellnamienio de la sensualidad 
hastiada y ociosa. Asi vemos crecer esta costumbre en el 
Asia , esa tierra clásica del lujo y de la molicie. Desde allí 
se difundió en Europa, como tantos otros vicios y otras 
tantas terribles plagas que sobre nosotros vomitó el Oriente.

AHI los perfumes son producciones naturales: no solo se 
exhalan del cáliz de las flores si no que corren del tronco 
de los árboles en gomas y resinas, y hasta los mismos ani­
males los ocultan en sus intestinos; la mirra, el incienso, 
el benjuí, el almizcle, el ambar, el cinamomo etc., productos 
son del Oriento. En la antigüedad fueron consagradas en un
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nrmcipio estas preciosas sustancias al culto de los dioses, á
■ imen so creía muy aficionados á esle género de sacrificios, 

e^de el templo de los dioses pasaron despees á los palacios
I ^ grandes, y poco á poco se convirtieron

n la China, en ia Persia, en la India, en la Arabia, en un 
Objeto de consumo genera!, de fabricación, de comercio, y 
por ultimo de esportacion. Para encerrar los ungüentos
l i na f T^ ’ ’ pastillas, para quemar las re 
rmas olorosas. fu6 preciso inventar vasos, frascos, y brase- 
r l o s d  perfumadores, dígaos de tan noble empleo. Prodi-

S l í  maravillas. Nacid y se des-
■ t r a í l  ?  ""  platería. Kncuén-

traose hoyen las colecciones de los anticuarios, y en los 
rnu^os utensilios como cazoletas, incensarios, bt^sermií. 
perfumadores, etc., que datan de muchos siglos y cuyo de- 
J j d o  y complicado trabajo y esplendidos aifornos demucL 
i ^  sufic entemente la importancia ,,ue en otro tiempo se 
u o enn f todavía este

I r . r r t ! .  r ™ " * ’ pipas, es Jo único que
de fiue Ipp ® antigua magnificencia oriental
de que leemos en las historias tan pomposas descripciones.
DerÍTrntr^^’f  ‘michi-simo tiempo los

^g^adas, y en cierUs solemni- 
laSones >o Prueban las re-
s S S  t í g e n e r a l  en la buena 
dos anúi^ d í P'és de los convida-
I ra n te m i, festín, y esta costumbre

'<« Pte-
h r«  oíii • ^ Occidente. Las mugeres y ios hom-
do perfu tr^  t  “ marón también muy pronto ia costumbre 
de oTornr y '■'> «'^^rpo con aceite
f i í n f í  deto ?  ’T “'
p e r fu m í escesivamenle de los

a t é o w  t  cosas. Cuenta Piu-
OtPo^.que S u t i l  e n ' '  ^ *“ f^'oritu
en OI iniLrío ir i .K  .  K ^ -'ucesor
perfume de un grandisim *" T***'**'̂
OthoD devolver =̂‘S““ nle quiso
pro-fioaiija,, ‘ . " '^ '•" lo  al emigrador, y escederle cu i

derramaron'sobre

y artístico, se hace bastante poco caso de lo • i r
. . .  p „ r:, ¡jtjz

■ redoras se contenían con respirar el de las ft
« ro los médicos les prohíben con razón r c a t i r i r '

r i  re d t ^  cuanto s t e r “

0^=ssm
eomereio m s i g n i L t t t r n '"  ““
dos ios objetos y de todis las «Po^ierado de to-
el aseo de la persona W  ípersona. ,4si en su mayor parte los perfumis­

tas son a! mismo tiempo peluqueros y barberos, v todos 
ellos venden peines, cepillos, giiaotes, eir.. sin contar los 
polvos de todas clases para tos diente.-, ios vinagres liigié- 
nicos, las aguas para blanquear y dar color sonrosado al
cúlis, los paño,s de Venus, y oira.s drogas, ipie desjiachan i  
precios exhorbilanic.s, vistiéndolos con papeles pintados, 
dorado.s. muy liisiori.ados, acompañándolos de pomposas 
instrucciones sobre sus maravillosas virtudes 6 infalibles 
resollados, y el ipéipdo y modo de usarlos.

José Mr.voz y (¡atiri.i .

LAS CONTRARIEDADES

;n \a s rodas de los reyes católicos.
DO* FER*A%nO V DO\.« lO tB E t..

I. f u  'I'ie se propusieron á ia infan-
de Castilla doña Isabel, pero ninguna se realizd sinola 

primera concertada en su corla edad de seis á siete aflos. 
Según refiere Alonso de Falencia en sas Décadas 

(Itb. 4, cap. IX), por los años de I4Ó7 ó 1458 tuvo don F.n- 
nque de Castilla una entrevista con don .luán, rey de Na­
varra (después de Aragón) en (,ue concertaron ios casa- 
nnenws de don ,\lonso y doña Isabel, hermanos de! mismo 
don Enrique, con doña .luana v don Fernando, hijos de 
^ u e l  monarca. La corta edad de los principes, pues conta­
ba .solo siete anos Isabel y uno menos Fernando, podía de 
por sí hacer presumir mudanzas antes de que se realizara 
el matrimonio, cuando no los cnráeieres veleidosos de aque­
llos reyes, sus poderosas razones de estado, v las disensio­
nes que tenían lugar en aquellos aOos.

Lo.s conciertos sobre bod.is de cienos personages depen­
en casi siempre de altas disposiciones de política. .\si su- 

ceiiio entonces, pues de>e,indo don Enrique en 1460, coli- 
garsecon el m.ilogrado principe Ciírlos de Viana, reñido 
con su padre, el citado don Juan, ie ofreció la mano de su 
hc-imana doña Isabel, dando a,i al iravésconel primitivo 
proyecto de enlace.

l-amuertedelile Viana, ocurrida en Barcelona el 24 de 
«ii^mbre de 1461. con graves sospechas de envenena­
miento, dejó libre á la tierna infanta de Castilla (leni.s on­
ce ano-) lie un enlace en que no entraba gu.stosa la casa del 
aimtranie de aquel reino, inclinada á la alianza con don 
Fernando; y asi el proyecto de bodas entre este príncipe y 
doña Isabel, solvió á renovarse. No duró, con lodo, mucho 
tiempo, pues pre.senló don Enrique otro partido á su her­
mana en las vistas que tuvo con don Alfonso de Portugal 
eo quesegun refiere el cronista Diego Eoriquez del Casti­
llo (cap. 5T), so determinó que el rey de Poriupal casarla 
con ¡a infanta duña Isabel. Ai propio lieiiipo que el rey de 
Aragón mantenía inteligencia.^ con algunos grandes descon- 
tculos de Castilla, nodesistiendo del proyecto primero so- 
licildde antemano en la córte dei papa Fio II una dis|«nsa 
para que su hijo don Fernando pudiese casarse con una 
princesa de sangre real, con quien teoia tercer erado de 
consanguinidad, pero sin nombrarla. Asi se ponia ya en 
guardia [lara aprovechar la mejor ocasión de efectuar el 
(leseado enlace.
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J’resentáronse, sin embargo, todavía á Isabel nuevos 
obstáculos, pues desearon su mano el maestre de Calatra- 
va, Cárlos, duijue de Berri, hermano del rey Luis de 
Francia, y también uno de los hermanos de Eduardo IV 
lie Inglaterra, al propio tiempo que el príncipe su futuro 
estabaá punto de casarse con doña Beatriz Pacheco, hija 
del marqués de VMlena. La Providencia, emi>ero, alland la.« 
dificultades que se presentaban á ambos príncipes para efec- 
tuarsu enlace, antesque don Enrique y sus parciales aco­
metieran alguna empresa para estorbarlo y encaminarlo á 
otras miras, como fetenlaron queriendo prenderádoña 
Isabel en Madrigal, para casarla con el de Berri.

Favorecida la primera por el arzobis|)0 de Toledo y los 
grandes de su bando, pudo ponerse en salvo en-Valladolid, 
donde al cabo de algunos días llegd secretamente el prínci­
pe de Aragón, don Fernando, acompañado desde Zara­
goza de pocos amigos, los cuajes junto con los caballeros y 
las damas de la cdrie de Isabel, celebraron las bodas con 
grande alegría y no menor aparato de fiesta.

Peregrinos son lodos ios eiiisodios de aijuellas bodas 
laii contrariadas que tuvieron lugar en 1469, y que con cu­
riosos detalles nos relieren Alonso de Falencia en sus Déca- 
das, Diego Enriquez del Castillo en su Crónica, y en sus 
.únales Zuriia. Clemencin en su Elogio de la reina Cató­
lica doña Isabel, estractd los principales sucesos sobre el 
matrimonio de aquella princesa, señora después de amiws 
imindo-s.

En amores como en otros sentimientos y sucesos de la 
\ ida. los reyes son como los demás hombres, lodos están 
sujetos al caprichoso va y ven de la fortuna. Bien lo prue­
ban las contrariedades que esperimentaron los reyes Cjild- 
licos don Fernando v doña Isabel. antes de casarse.

GRULLA DE MANTCHOURIE.

l.osnaluralislas_llaman grullas á uno grandes pájaros 
viageros que se encuentran en las cinco partes del mundo 

Estos pájaros, en general de forma elegante, tienen el 
pico prolongado , robusto, recto y cdnico: lo mismo pu­
diera decirse del pico de las garzas reales, de esc pico en 
forma de puñal que lan peligroso puede ser á veces; empero 
el pico de la grulla es menos temible, meaos largo en pro 
porción á la estatura del pájaro . y menos robusto.

Las alas son anchas y prolongadas, la cola corta con 
plumas muy largas y dispuestas en mechón.

Las piernas están la mitad de.snudas, y de los tres dedos 
que tienen delante, dos están reunidos por una pequeña 
membrana.el estemo y ol medio, quedando libre el ínleino 

Se conocen muchos géneros de grullas: el genero gru 
lia (grus) propiamente dicho, cu donde están colocadas las 
grullas de España (grus cinérea) y la grulla que presenta 
raos en nuestro grabado (grus leucageranos ó gigantea) 
El género amhropoides que se trae de .Africa, de Odesa 
de las Indias Orientales, y que encierra dos especies; por 
último, el género baleárico (baleárica) que no contiene 
mas que una sola especie , la grulla coronada ó pájaro real 
que vive en Africa, y sobre todo en elSenogal; la grulla de 
Maiiichourie , 6 grulla blanca (grus leucageranos). hhiat

el Norte del Asia, y principalmente la China y el Japón.
Es un pájaro grande, cuyos colores están dispuestos como 
los de la grulla de Europa, únicamente (|ue lo que es gris 
cenicienlo en nuestra grulla europea, es del mas purísimo 
blanco en esta especie.

Monsieur Toussenell, en su Mundo de los pájaros, des­
cribe asi la griflla europea, y ella feliz descripción puede 
servir para la grulla de Mantchourie, tomando por blanco io 
que se indica ser ceniciento, y aumentando la estatura.

«Lagrulla de Europa es un pájaro de noblepresenfcia, 
»con la cabeza y pico negros, con imacapagrisceniclenia 
•uniforme. Lleva un collar negro, la cima de la cabeza pe- 
»lada y encarnada en los machos (añadamos en las hembras 
• también, muchas veces se observa esta coloración). El pá- 
•jaro parece haber sido cortado por un patrón mas ventajoso 
•que las demás aves: son mas armoniosas las [iroporciones 
•entre las divei-sas partes del cuerpo; la ligerez.a se uno á. 
la fuerza , y la gracia á la mageslad. l'na disposición pe- 

•culiar de las plumas secundarias que se encuentra en el 
•oisnede Australia, obliga la estremidad de estas plumas á 

levantarse hácia atras, formando un suntuoso penacho 
•que da al conjunto del adorno un sello de elegancia y 
•de coqueiería.»

t.i paso de la grulla de Matchourie, en tierra es noble y 
magestuoso: al andar el animal da á lodo -su cuerpo una 
especie de balanceo muy original, y que ceba el cuello 
atrás y .adelante alternativamenle. Está también muy dis­
puesta á ciertas evoluciones que piieilen llamarse baile, y 
lo mi.smo .sucede á la mayor parle de los pájaros de este 
„rupo. De todas las grullas, el pájaro real (baleárica), es la 
mas bailarina, y monsieur Toussenell, á quien volveremos 
á citar, habla de ella de una manera muy pintoresca.

«La mas coqueta de todas las grullas, dice, lo que ama 
•con locura el baile y los dengues. es la grulla del país de­
nlos negros, lii([ue se llama grulla coronada del Senegal. 
•Esie pájaro manifiesta uua loca alegría que apenas altera 
•el verse cogida d enjaulada. Podría echarse en cara á esie 
•pájaro, el que se agita demasiado vivamente en sus pasos 
•y meneos, y de tomar en su baile posturas arriesgadas y 
»tem(>esluosas, rayando casi en ci foror.»

Las otras grullas son mas contenidas, y salden unir U 
gracia á la dignidad de su porte, y la grulla de Mantchourii' 
en sus mas locas evoluciones, conserva siempre una severa 
dignidad, una gravedad que no se desmiente jamls.

De esta disposición natural de laá grullas para el baile, 
se han aprovechado con ventaja los habitantes del Japón y 
de la Olina. Ciertos titiriteros enseñan á estos pájaros el 
arte de bailar para divertir al público, que en aquellos paí­
ses es muy afleionado á los espectáculos de animales ense­
ñados á hacer habilidades.

La voz de las grullas es sonora , emiiero ninguna tiene 
la voz mas ruidosa y mas v:bran:e que Is grulla de China, 
Son diferentes el grito del macho y el de la hembra, aunque 
un oido poco ejercitado no pueda conocer fácilmente la di­
ferencia. El grito del macho se compone de dos notas, la 
una mas baja y que dura mas tiempo que la otra mas alta. 
La hembra ordinariamente no da mas que una nota, en ge­
neral en armonía con la nota grave del macho. Cuando las 
grullas cantan juntas da la hembra su grito cuando ha ter­
minado el macho su canto, y el macho vuelve á comenzar 
ade nuevo.
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Mi'sEo DE i>.4S Familias.

Las prullas de Manichourie son como las demás, <;ranl-1 Se asejura también, que en China estas prullas sorvian 
\oras, empero se acomodan muy bien á comer gusanos, ra- para un suplicio cruel en .¡ue el reo era destrozado vivo 
ñas e insectos, ¥ también les gusta mucho la carne. I por drice d quince encarnizados picos. Estos pájaros piie-
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lien servir como los cisnes y lo.s pavos reales, para el ador­
no lie los paripies y Jardines.

En el jardín botánico de -Madrid, en donde ha em]>ezado 
á formarse un jardín zoológico, y donde se eslán aclima­

tando uves r.iras de varios pais« del mundo, liguran tam­
bién variaí grullas, si bien son de las cinéreas tí de Eiirt>(sa.

Mtaiei. (iizM**.
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